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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de N4éxico, a 30 ABR 2025
j

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BIS, 5 fracciones l, lV y Xl,
6 fracción lV, I5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 1, Z, fracción ll, 3, 4, 5], fracciones l, ll y
XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT- 2025-632-S0T- 1 77, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
Descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Cor¡fecha 2l de enero de 2025, una persona que en apego a¡ artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Bendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡ó su derecho a

solicitar que sus datos persona¡es fueran considerados como información conf¡dencial, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), construcción
(ampliación) y obstrucción a la vía pública, por las obras que se ejeeutan en el predio ubicado entre las
calles Camino Tlalzalan y Prolongación Jalisco sin número, pasando las curvas de San Pedro, Colonia San
Mateo, Alcaldía Milpa Alta, con número de cuenta catastral 751-]20-05; la cual fue admitida mediante
acuerdo de lecha 05 de febrero de 2025

Para la atenc¡ón de la denuncia ciudadana presehtada, se realizó el reconocimiento de los hechos
denunciados, se solicitó in{ormación a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artÍculos 5 fracción V y Xl, l5 BIS 4 fracciones l, ll y |V,25
fracción lll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la
Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURÍDIcAs APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad' aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y construcción (ampliación) y obstrucción a la vla pública como son: la Ley de Desarrollo Urbano y su
Reglamento, y el Reglamento de Construcciones, ambos instrumentos para la Ciudad de México y vigentes
al momento de la substanciación de la denuncia, asÍ como el Programa General de Ordenamiento Ecológico
del Distrito Federal, y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Milpa Alta

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y Ia normatividad aplicable, se tiene lo
s ig u iente:
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'-En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), construcción (obra nueva) y obstrucción a la vía pública.

El artÍculo 43 de la Ley de Desarrollo urbano de la Oiudad de México prevé que las personas físicas o
morales, pÚblicas o privadas están obligadas a la exacta observancia de los Programas y de las
determinaciones que la Administración pública dicte en aplicación de esta Ley. -------------
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Asim¡smo, el artículo 47 del Beglamento de Construcciones para la Ciudad de México prevé que el
propietario, poseedor del inmueble o en su caso, el Director Responsable de Obra y los Corresponsa b les,
previo al inicio de los trabajos, tienen la obligación de registrar ¡a Manifestación de Construcción
correspondiente. Aunado a que, para registrar la manifestación de construcción de una obra, el interesado
deberá presentar en el formato correspondiente ante la autoridad competente declarando bajo protesta de
decir verdad de cumplir con las disposiciones aplicables, de conformidad con el artículo 48 inciso a del
Reglamento en cita

Por otra parte, de conformidad con el artículo 55 del Beglamento antes referido la licencia de construcción
especial es el documento que expide la alcaldía antes de construir, ampliar, modificar, reparar, instalar,
demoler, desmantelar una obra o instalación. Adicionalmente, el artículo 57 del Reglamerrto mult¡c¡tado,
prevé la modalidad de Licencia de Construcción Especial para las edificaciones en suelo de conservación. -
Por cuanto hace a la ocupación de la vía pública, el artÍculo l'l fracciones I y Vl del multicitado Reglamento,
prevé que no se autoriza el uso de la vía pública para aumentar el área de un predio o de una construcc¡ón,
así como construir o instalar sin autorización, obstáculos fi.1os o semifijos como lo son postes, puertas o
cualquier elemento gue modifique, lim¡te o restr¡nja el libre tráns¡to tanto vehicular como de transeúntes. ---

De la consulta realizada por personal adscrito a esta Subprocuraduría, tal y como se constata en el acta
circunstanciada de fecha 28 de abril de 2025, al Programa General de Ordenamiento Ecológico de la Ciudad
de México, se desprende que el predio de mérito se encuentra dentro de Suelo de Conservación y le aplica la
zonificación Agroecológico (AE) donde el uso de suelo habitacional, se encuentra prohibido, tal y como se
muestra a contin uación
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Zon rcacron asrgna denunc ado, de conformidad con el PG0EDF vigente, 2000
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De igual manera, se consultó el plano para difusión con clave E-3, Zonificación y Norma de Ordenación, del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía M¡lpa Alta, tal y como se constata en
el acta circunstanciada de fecha 28 de abril de 2024, de la que se desprende que el predio objeto de
investigación se encuentra en suelo de conservación, y le aplica la zonificación PRA (Producción Rural
Agroindustrial), destinada al fomento de la producción agropecuaria, piscícola, forestal y agrorndustrial, en
donde se permiten todas las instalaciones necesarias para la transformación industrial o biotecnológica de
la producción rural, bajo los esquemas que se establecen en materia de fomento al campo. Dorrde el uso de
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Zonificación asignada al sitio denunciado, de conformidad con el PDDU de la Alcaldia M¡lpa Alta vigenle 201 I

Adicionalmente a lo anterior, se realizó la consulta a la versión digital simplificada del lnventario de
Asentamientos Humanos lrregulares, en el S¡stema de lnformación del Patrimonio Ambiental y Urbano de la
Ciudad de México (SlG PAOT), a la cual se sobreponen la ubicación del predio en comento, identificando que
se ubica dentro de la poligonal del Asentamiento Humano lnegular identificado como Tlatzala, conformada
por un área de 20472.56 m2

SIG-PAoT -con aplicación de la capa de Asentam¡entos Humanos lrregulares
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suelo habitacional se encuentra prohibido, m¡entras que el uso para taller de molos no se encuentra
contemplado, de conformidad con la Tabla de Uso de Suelo del programa en mención
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Por otro lado, cabe señalar que el Suelo de Conservación es una región crítica para el bienestar de los
habitantes de la Ciudad de México y Zona Metropolitana, por los servicios ambientales que presta, el
funcionamiento natural de sus ecosistemas y agro ecosistemas es fundamental para el mantenimiento del
ciclo hidrológico de la Cuenca de México, ya que abarca las zonas más importantes para la recarga del
acuífero. Además, la vegetación natural regula los escurrimientos superficiales y protege al suelo de la

erosión hídrica y eólica. Asimismo, es una región prioritaria para la conservación de la diversidad biológica,
especialmente por la diversidad de tipos de vegetac¡ón que cont¡ene y su riqueza de vertebrados terrestres. -

De conformidad con el Programa General de Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de México, publicado en
la Gaceta oficial en fecha 0'l de agosto de 2000, el área clasificada como Agroecológico corresponde
aquellas áreas con alto potencial para el desarrollo de actividades productivas agrícolas y pecuarias, en
éstas áreas se deberá evitar las prácticas que alteren la capacidad fÍsica y productiva del suelo y de los
recursos naturales; en el desarrollo de las actividades productivas se deberán ejecutar técrricas de
conservación del suelo y agua; se promoverá el uso de composta y abonos orgánicos, evitando al máximo el

uso de prod uctos químicos

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en fecha 05 de
marzo de 2025, se constató un predio con pendiente, delimitado por un muro de piedra braza. En el ¡nterior
se observaron dos cuerpos constructivos preex¡stentes, conformados por uno y dos niveles, con muros de
tabique, castillos colados y losa entrepiso, así como puertas y ventanas hacia el exterior. Asimismo, se

observó una construcc¡ón en obra negra, a base de muros de block, trabes y castillos colados, sin losa en

una sección y con losa y vanos para puertas y ventanas en otra. No obstante, al momento de la diligencia no
se constató actividad constructiva ni se localizó letrero que refiriera datos de algún proyecto constructivo.
Al exterior del predio, se ubicó una construcción provisional conformada por láminas, en la que se observó
un letrero con la leyenda'Taller de motos y refacciones', el cual se encontraba cerrado; sin embargo, por un

resquicio fue posible visualizar dos motoc¡cletas, una vitrina con aceites y relacciones al interior

lmágenes. Reg¡stro fotográfico de vis¡ta de reconocimiento de hechos en el sitio objeto de denuncia
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lmágenes. Registro fotográfico de visita de reconoc¡m¡ento de hechos en el sitio objeto de denuncia

Sobre el part¡cular, esta Subprocuraduría emitió of¡cio PAOT-05-300/300-02090-2025 de fecha 25 de

febrero de 2025, dirigido al Propietario, Poseedor, Encargado y/o Besponsable del inmueble objeto de

invest¡gación, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho correspondan y

presentara las documentales que acreditaran Ia legalidad de los trabajos que se realizan en el inmueble
objeto de denuncia, sin que al momento de emisión de la presente resoluc¡ón haya atendido el

requerimiento de esta Entidad

Ahora bien, de las gestiones realizadas por esta Entidad, mediante oficio PAOT-05- 300/300-02536- 2025 de
feclra 28 de febrero de 2025, se sol¡citó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldia
M¡lpa Alta, informar si cuenta con documentales que sustenten los trabajos de construcción en el inmueble
de mér¡to y en caso contrario, dar vista al área jurídica de esa alcaldía a efecto de instrumentar el
procedimiento de verificación correspondiente e imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables,
sin que al momento de emisión de la presente Resolución se cuente con respuesta de lo solicitado. --------

En conclusión, del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, así
como de las consultas al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en la Alcaldía Milpa Alta, y el

Programa General de Ordenamiento Ecológieo del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), se constató la
existencia de un predio con pendiente, delimitado por un muro de piedra braza, En su interior se identificó
una construcción en obra negra, a base de muros de block, trabes y castillos colados, sin losa en una
sección y con losa y vanos para puertas y ventanas en otra. Al momento de Ia diligencia, no se constató
letrero visible que refiriera datos de algún proyecto construct¡vo. As¡mismo, al exterior del predio, se localizó
una construcción provisional conformada por láminas, en la que se observó un letrero con la leyenda "faller
de motos y refacciones"; a través de un resquicio fue posible visualizar dos motocrcletas, una vitr¡na con
aceites y refacciones en su inlerior. De conformidad con el c¡tado Programa de Desarrollo Urbano, el uso de
suelo habitaciona¡ se eneuentra PROHIBIDO, m¡entras que el uso para taller de moto no se encuentra
contemplado, por lo que incumple con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la
Ciudad de México, así como lo previsto por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la
Alcaldía Milpa Alta y el Programa General de Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de lt¿léxico

En el mismo sentido, toda vez que las construcciones existentes en el pred¡o investigado se encuentran en
suelo de conservación en la zonificación Agroecológico (AE), le corresponde a la Dirección General de la
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Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural de la Secretaría de! Medio Amb¡ente de la Ciudad de
México, instrumentar v¡sita de inspección en materia amb¡ental (¡mpacto ambiental) e imponer las medidas
de seguridad y sanciones procedentes, con la finalidad de preservar el suelo de conservación y evitar el
crecimiento y consolidación de asentamientos humanos irregulares

En virtud de lo anterior, corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos JurÍdicos de la Alcaldía
Milpa Alta, realizar las acciones de verificación en materia de construcción (ampliación) y uso de suelo en el
predio de mérito e imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables.

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, realizar las acciones de
verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) e imponer las medidas precautorias y sanciones
aplicables

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tonal de la Ciudad de México, 85
fracción X y 89 primer párrafo del Beglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ¡l y 403 del Código

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

De la consulta al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Milpa Alta, asÍ
como al Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distr¡to Federal (ahora Ciudad de t\,,1éx¡co),

el predio ubicado entre las calles Camino Tlalzalan y Prolongac¡ón Jalisco sin número, pa§ando las
curvas de San Pedro, Colonia San Mateo, Alcaldía Milpa Alta, con número de cuenta
catastralT5l -1 20-05, le aplica la zonificación PRA (Producción Rural Agroindustrial), y AE
(Agroecológico) conforme al Programa General de Ordenamiento Ecológico Del Distrito Federal, y en
ambos casos el uso de suelo habitacional se encuentra PBqtl-lElDA, mientras que el uso para taller
de motos no se encuentra contemplado

Adicionalmente de la consulta al Sistema de lnformación del Patrimonio Ambiental y Urbano de la
Ciudad de México de esta Procuraduría (SlG PAOT), se advierte que el predio de mérito se ubica
dentro de la poligonal del Asentamiento Humano lrregular identificádo como Tlatzala

2. Del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrrto a esta Su bprocuradu ria, se constató
un predio en pendiente delimitado con muro de piedra braza, en cuyo interior se identificaron dos
construcc¡ones preexistentes conformadas por uno y dos niveles, así como una edificación en obra
negra, a base de muros de block, trabes y castillos colados, sin losa en una sección y con losa y
vanos para puertas y ventanas en otra. Al exterior del predio se observó una construcción
provisional conformada por láminas, la cual presentaba un letrero con la leyenda "Taller de r¡olos y
refacciones", donde por un resquicio se observó al interior la presencia de dos motos, una vitrina con
aceites y refacciones en su interior, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 43 de Ley de
Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, así como lo previsto por el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Milpa Alta y el Programa General de Ordenamiento
Ecológico de la Ciudad de Méx¡co, toda vez que el uso de suelo habitacional se encuentra prohibido,
m¡entras que el uso para taller de motos no se encuentra contemplado para la zonificación que le
aplica al predio mot¡vo de denuncia; por lo tanto, corresponde a la Dirección General de Gobierno y

Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Milpa Alta, realizar las acciones de verificación en mater¡a de
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construcc¡ón (ampliación) y uso de suelo en el predio de mérito e imponer las medidas de seguridad
y sanciones aplicables conforme a derecho corresponda,

3. Corresponde a la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural de la
Secretar¡a del Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar las acciones de inspección en
materia ambiental (impacto ambrental) por la construcc¡ón existente en el predio en comento. ------

4. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, reallzar las acciones
de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) e imponer las medidas precautorias y
sanciones aplicables

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y ál estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer pánafo de este ¡nstrumento
es de resolverse y se

PBIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artÍculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a Ia Dirección General de Gobierno
y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Milpa Alta, a la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y
Desarrollo Rural de la Secretaria del Medio Ambiente y al lnstituto de Verificación Administrativa, ambas de
la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCEBo.- Bemítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para su

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,
de conformidad con los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
lracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción 1,3,4,5] fracciones l, Il y XXll y 96 primer
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